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Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1625 DE 2002

(Noviembre 6)

“Por el cual se autoriza la contratación y se reglamenta la organización de un centro de copiado, para prestación de servicio al público que requiera la expedición de copias en las Corporaciones Nacionales ubicadas en el Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el artículo 85, numerales 3, 14, de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a la Directora Ejecutiva de Administración Judicial para que organice un centro de copiado, con el fin de prestar el servicio al público que requiera la expedición de copias en las Corporaciones Nacionales ubicadas en el Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” según las condiciones y características que se establecen en el presente Acuerdo. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial procederá a la contratación de la adecuación de un espacio físico en las instalaciones del mencionado Palacio de Justicia, para el funcionamiento del citado centro de copiado. Esta adecuación podrá ser contratada hasta por la suma de $600.000. 

ARTICULO TERCERO.- El servicio en mención será prestado por una firma externa, para lo cual la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial adelantará los trámites pertinentes de contratación en las condiciones y requisitos establecidos por la ley. Dicha firma deberá proveer los equipos, operarios, insumos y demás requerimientos para la cabal prestación del servicio. Así mismo, en el contrato respectivo, se deberán determinar las condiciones contractuales, las responsabilidades de las partes y los procedimientos aplicables en esta contratación. 

ARTICULO CUARTO.- La Nación – Consejo Superior de la Judicatura proporcionará el espacio físico y las condiciones para el funcionamiento del mencionado centro de copiado y, en contraprestación, la firma que sea asignada como contratista pagará al Consejo Superior de la Judicatura un precio de setecientos mil pesos ($700.000) más el equivalente al 15% de la cuantía de las copias tomadas; el valor total se pagará mensualmente representado en elementos de oficina, indicados por la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administrativa Judicial. 

La contraprestación que paga el contratista será incrementada anualmente en el mismo porcentaje de aumento del índice de precios al consumidor señalado por la autoridad competente. 

ARTICULO QUINTO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial definirá y establecerá los procedimientos para el funcionamiento y control de la prestación de este servicio, en las condiciones fijadas en este Acuerdo. 

ARTICULO SEXTO.- El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los 6 días de noviembre de 2002

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON

Presidenta
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